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PARA: REPRESENTANTES LEGALES Y COORDINADORES ENTIDAD DEL SIIF NACION 

 
 
ASUNTO: 

 
LIMITACIONES PARA LA ADQUISICION, MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACION DE 
APLICACIONES DE GESTION FINANCIERA 
 

 
La Administración del SIIF Nación recuerda que el inciso primero del artículo 35 del decreto 2789 de 2004, 
señala: 
 

“Artículo 35. Restricciones a la adquisición y utilización de software financiero. Las entidades 
usuarias en línea con el SIIF Nación no podrán adquirir ningún software financiero que contemple 
la funcionalidad incorporada en tal aplicativo y que implique la duplicidad del registro de 
información presupuestal y contable.” 

 
En consecuencia, las entidades que hacen parte del presupuesto general de la nación, no podrán adquirir, 
mantener o actualizar aplicaciones que contengan las mismas funcionalidades del SIIF Nación, a partir de 
su implementación. 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ 
Administrador del SIIF Nación 
Viceministerio General de Hacienda 
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